
 
 
 
RESOLUCION 461/2010 
MINISTERIO DE SALUD 
 
 

Creación Delegación Asesoría Letrada de Gobierno del Ministerio de Salud. 
Del: 25/03/2010; Boletín Oficial 16/04/2010 

 
 
Artículo 1º. Créase en el ámbito del Ministerio de Salud, una Delegación de Asesoría Letrada de 
Gobierno, de conformidad con lo normado en el artículo 11 de la Ley N° 507 y sus 
modificatorias. 


